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;ijlo II de esteê Acuerdo, o de imponer las condicioneg, que .juzgue necesarias,
respecta ai goce, par una linea aérea, de aquellos privilegios, en cualqui.r
en que noa esté satisfecha de que el contrai efectivo y la propiedad

;tancial de clicha linea aérea, se halien en posesiôn de la Parte Contratante
~haga la designaciân de la linea aêrea o de los nacionales de dichia Parte
tratante.

~(6) Conformne a~ las disposicianes del articulo 7 de este Aquerdo, en
quier momento después de que se hayan ilenado los requisitos de los
pafos (1) y (3) de est~e Articl, la linea aérea asi designada y autorizada,
.- empezar a operar los servicios convenidas.

(t7) Ca una de las Partes Contratantes tendrà derecho de suspender
jercicia, pot una linfea aèrea, de los privlegios epecifica<bos en el pérrafo
~del artikuio II de este Acueda, o de imponer las condicianes que considere
saias con respecto al ejercicio, jar una linea aérea, de dichos privilegios,
ualquier caso en que la lin~ea aérea na cumrplo can las leyes o regiamentos
R Parte~ Cottratante que conceda dichos privilegios, o que, de atra manera,
)Pre de acerdo con~ las eardiciones prescritas en este Acuerdo; en el

riid qe, a menos que sea esencial la inmediata suspensiô5n o la impo-
n de medidas para impedir otras violaciones de las leyes o regiamentos,
eecho se ejererr4, Ùic4amente, pi'evia consulta con~ la ,o Pat Con-

ARTîCULO IV

BPl combustible, los aceites lubricantes, las refacciones, el equipo ordinario
Bieronaves, y las pertrechos correspondientes, introducidas al territorio,
ina de las Partes Conttantes, o llevaô a bôrdo de una &Iaeroae en
6 territorio, por, o en ntombire de ufla de la Partes Contratantes, à de w&
1. o lineas aéreas designadas, y destnados~ àic1anente para su usô"por, 0 eh

ýGae de dicha lineas aéreas, seà çi? eto 1pai parte de la priera Parte
brtat, o repeco a deeho aduanales, deechqs de inpcýn y

oer chrs y vmee siiars nain o localed ntrtmet
héosfaorbl qe l u e tconçýe aequipos siilae inroducidos

.ho territorio, o Ilevados a borda de aeronaves en dih. 'rtorio, y
iados <para su uso por o en la aeronave de una linea éenaiald

Et doddicda a los srvcios aéreos internaciales.

ARiCULO V

Hal) brà una o pôrtunidad justa e igual paals liea açreas 4 e ambas
es Contratantes, ara operr os servicis convenidos en las ruta sei


